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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 

Estados Unidos Mexicanos Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado Morelia, 

Mich. 
EDICTO. 

 

ISRAEL PÉREZ GARCÍA. 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A ISRAEL PÉREZ GARCÍA, QUE EL JUZGADO TERCERO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO, ADMITIO LA DEMANDA DE AMPARO, PROMOVIDA POR MA. FRANCISCA 
VICTORIA DOMÍNGUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZITÁCUARO, MICHOACÁN, REGISTRANDOLA BAJO EL NÚMERO 
II-726/2018 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO, POR LO QUE 
DEBERÁ COMPARECER POR SI O POR APODERADOO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ 
HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL CONCEPTO QUE DE NO 
COMPARECER, LAS SUBSECENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE 
HARÁN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL SE SEÑALARON LAS 09:30 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA MISMA. 

 

Atentamente 
Morelia, Michoacán a 13 de agosto de 2019 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Alfredo Montoya Revilla. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
D.C. 448/20I9-IV 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 485602) 

 
ESTADOS  UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 448/2019-IV, promovido por HSBC México, 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria en su 
carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable Número 233595, por conducto de su apoderada 
Tertius, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad no Regulada, contra el acto del Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de 
México, consistente en la sentencia de nueve de mayo de dos mil diecinueve, dictada en el juicio especial 
hipotecario, seguido por HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero  HSBC,  División  Fiduciaria  en  su  carácter  de  Fiduciario  en  el  Fideicomiso  Irrevocable 
Número 233595, en contra de María del Pilar Navarro Méndez, expediente 54/2019, del índice del Juzgado 
Sexagésimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de México; por auto de uno de agosto de dos mil diecinueve, se 
ordenó  emplazar por  edictos al juicio de amparo a  la tercera interesada María del Pilar Navarro 
Méndez, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a catorce de agosto de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Licenciada Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 485643) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

 
Por ignorarse el domicilio de Fabián Catarino Sandoval Palos, tercero interesado, por acuerdo de dos de 

julio de dos mil diecinueve, conforme al artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazamiento 
por medio de edictos, haciéndoles saber radicación en el Juzgado Primero de Distrito, juicio de amparo 
1816/2018, promovido por David Chávez de la Riva, contra actos del juez de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Ojocaliente, Zacatecas, consistente en el auto de vinculación 
de veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, emitido dentro de la causa penal 81/2018; se le hace saber 
que debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de edictos, apercibido de que transcurrido dicho plazo sin comparecer, se le harán las 
posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zac., a dos de julio de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

María de los Ángeles Saldaña Hernández 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 
(R.- 485600) 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el Juicio de Amparo 11/2019, promovido por la menor de edad con iniciales A.V.E., contra actos del 

agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa XXIX, del Sistema Tradicional “B” de 
Averiguaciones Previas en Trámite y Depuración de Reserva de la Subprocuraduría de Control 
Regional,  Procedimientos  Penales  y  Amparo  de  la  Procuraduría  General  de  la  República  (ahora 
Fiscalía General de la República) y otra autoridad; en el que se tuvo como tercero interesado a Robert 
Valensi Gómez o Robert Valensi,  se ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad 
capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en 
este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a de 23 de agosto de 2019 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Raúl Angulo Bravo. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito del Estado de Morelos 

EDICTO 

(R.- 485626) 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 
Jomaharho Sociedad Anónima de Capital Variable; en el lugar donde se encuentre: 
Juicio de amparo 585/2019 promovido por Jesús Emmanuel Álvarez Pedroza en su carácter de apoderado 

de Víctor Hugo Ramírez Meza, acto reclamado resolución interlocutoria de siete de marzo de dos mil 
diecinueve, dictada en el expediente laboral 01/2373/09 del índice de la Junta Especial Número Tres de la 
Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, juicio de amparo radicado en Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos, en el cual se le ha señalado como tercero interesado, y se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS CON DOS MINUTOS DEL CUATRO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Fíjese un ejemplar tanto en la mampara de este Tribunal Federal como en el Tablero informativo de la 
entrada principal del Edificio Sede. 

 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, 12 de agosto de 2019. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos. 
Rosa María Luna Mercado 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: La persona que representa la sucesión a bienes de J.A.C.P. 

 
 
 
 
 
(R.- 485290) 

En los autos del juicio de amparo 925/2017-V, promovido por Miguel Ángel Lara Flores, contra actos del 
Juez Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México y otra autoridad, consistente 
en el auto de término constitucional dictado el tres de octubre de dos mil diecisiete, en la causa penal 
39/2017-IV y su ejecución; al tener el carácter de tercera interesada la persona que representa la sucesión a 
bienes de J.A.C.P. y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) párrafo II 
del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la Ciudad de México; queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, auto admisorio, así como proveído de diecinueve de octubre de dos mil 
diecisiete, y se hace de su conocimiento, que cuenta con el término de 30 días, contado a partir de la última 
publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, por sí o por conducto de 
su representante legal, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le correrá por lista que se 
fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

 

Atentamente 
Ciudad de México, 06 de Agosto de 2019. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Karla Alejandra Contreras Azuceno. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado Morelia, 

Mich. 
EDICTO 

 

MIGUEL ADRIÁN ESCOBAR VILLASEÑOR. 

(R.- 485735) 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A MIGUEL ADRIÁN ESCOBAR VILLASEÑOR, QUE EL 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, ADMITIO LA DEMANDA DE AMPARO, PROMOVIDA 
POR ANA LIZ CARDIEL SÁNCHEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXTO ORAL DE LO FAMILIAR DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, REGISTRANDOLA BAJO EL NÚMERO II-180/2019 Y 
QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO, POR LO QUE DEBERÁ 
COMPARECER POR SI O POR APODERADO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS  DE  MAYOR  CIRCULACIÓN  DE  LA  REPÚBLICA  Y  EN  UNO  DE  LOS  PERIÓDICOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS 
SUBSECENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA; 
SE NOTIFICA QUE CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE 
SEÑALARON LAS 09:30 DEL 1 DE OCTUBRE DE 2019, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA MISMA. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán, a 23 de agosto de 2019 
La Secretaria del Juzgado. Lic. 

Esperanza Fuentes Reyes. 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 485865) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 
 

En el amparo directo 89/2019, promovido por Federico Salcedo Ortiz o Federico Salcido Ortiz, contra 

sentencia de veinte de marzo de dos mil dieciocho, dictada Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Sonora, en toca 99/2017, se ordena notificar tercera interesada Ellen Bárbara 

Cammarata, haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, 

comparezca  este  tribunal  a  defender  derechos  y  señale  domicilio  en  esta  ciudad  donde  oír  y  recibir 

notificaciones, apercibida de no hacerlo, posteriores se harán por lista. 
 

 
Hermosillo, Sonora, a 20 de mayo de 2019 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 485866) 

 

 
En el amparo directo 190/2018 promovido por José Daniel González Rosales, contra sentencia de 

veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

de Sonora, en expediente 491/2016, se ordena notificar tercera interesada Melissa Fernanda Pérez Silva, 

haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, comparezca este 

tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida de 

no hacerlo, posteriores se harán por lista. 
 

 
Hermosillo, Sonora, a 14 de agosto de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 485868) 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintiocho de junio de dos mil diecinueve, por el Magistrado 

Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, por medio 
de los presentes edictos a los terceros interesados EDUARDO y ROMÁN, ambos de apellidos BADILLO 
RUIZ, en el amparo directo civil 663/2018 promovido por RAMIRO MOJÍCA JIMÉNEZ, contra la resolución de 
veintiséis de abril de dos mil dieciocho, dictada por el Primer Tribunal Colegiado Regional del Tercer Circuito, 
con sede en Caborca, Sonora y otras autoridades a quienes se les atribuye su ejecución, en los autos del toca 
civil 296/2017, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en calle Juan Antonio Ruibal 
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Corella número 175, colonia La Manga de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
terceras interesadas, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se 
verificarán por rotulón, que se fijará en la puerta del tribunal, con una síntesis de la determinación judicial que 
ha de notificarse. Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, copia simple 
de la demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Excelsior” o “El Universal”. 

 

Hermosillo, Sonora, a 16 de Julio de 2019. Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
David Solís Pérez 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

 
 
 
 
 
(R.- 485598) 

 
En el amparo 474/2019-V-9, promovido por Carlos Gerardo Zamora Carrasco, se ordena emplazar a la 

moral tercera interesada “Refresqueros del Golfo y Bajío”, Sociedad de Responsabilidad Limitada, por quien 
legalmente la represente, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibida que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que el 
quejoso promovió demanda de amparo contra el no desahogo de la audiencia de procedimiento abreviado 
señalada  para  las  once  horas  del  veinte  de  mayo  de  dos  mil  diecinueve,  dentro  de  la  causa  penal 
82/2018/SANMARTIN, del índice del Juzgado de Oralidad Penal y Ejecución, de la Región Judicial Centro 
Poniente, con sede en San Martín Texmelucan, Puebla. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 29 de agosto de 2019. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 
(R.- 486194) 

Juzgado Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

 
Respecto  a  la  causa  33/2017,  que  se  instruye  contra  Joel  Iván  Luz  Velázquez,  por  el  delito  de 

defraudación fiscal y defraudación fiscal equiparable, con fundamento en el artículo 83 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se notifica a Misael Herrera Ramírez, que deberá comparecer, a las doce horas 

del dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, en el local de este Juzgado, ubicado en Reforma número 

ochenta, Lomas de San Lorenzo Tezonco, Iztapalapa, código postal 09780, anexo al Reclusorio Preventivo 

Varonil Oriente, a fin de celebrar la diligencia testimonial a su cargo 

Edicto a publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 24 de septiembre de 2019 

Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

Guillermo Francisco Urbina Tanús 

Rúbrica. 

(R.- 486293) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Quejoso: Ricardo Campos Muños Tercera 

Interesada: Esperanza Barragán Sena 
EDICTO 

 
“…Inserto:  Se  comunica  a  la  tercera  interesada  Esperanza  Barragán  Sena,  que  el  Juzgado  Cuarto 

de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante auto de veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciocho, admitió la demanda de amparo promovida por Ricardo Campos Muños, 
registrada con el número de juicio de amparo 1811/2018-I-C, en el que señaló como acto reclamado la 
resolución del recurso de revocación de fecha 31 de octubre del 2018, en la que el Juez Séptimo de lo 
Civil  del  Distrito  Judicial  de  Tlalnepantla,  con  residencia  en  Atizapán  de  Zaragoza,  Estado  de  México, 
no admitió a trámite el incidente de caducidad de pleno derecho interpuesto. Se le hace de su conocimiento el 
derecho que tienen de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, en el local de este juzgado sito en Boulevard Toluca, número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, 
código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México y que la audiencia constitucional se encuentra 
fijada para las diez horas con cinco minutos del diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a treinta de agosto de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Claudia Verónica Martínez Baca. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de lo Civil 
Puebla, Pue. 

EDICTO 

(R.- 486298) 

 
Disposición  Juez  Séptimo  especializado  en  materia  mercantil,  Puebla,  expediente  761/2009  Juicio 

ejecutivo mercantil, promueve ROBERTO RICARDO MORENO LANDA en contra de ISABEL MARTINEZ 
FIGUEROA, en cumplimiento del Auto de fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, se decreta remate 
en Segunda y Pública Almoneda, respecto del bien inmueble identificado como la casa marcada con el 
número sesenta, calle veinte de noviembre, de la colonia Centro, Taxco de Alarcón, Guerrero; bajo el folio 
registral electrónico 16147, del distrito judicial de Alarcón, a nombre de ISABEL MARTÍNEZ FIGUEROA, 
siendo postura inicial la que cubra la cantidad de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS CERO 
CENTAVOS, o sea las dos terceras partes del precio del avalúo, señalando para la audiencia de remate las 
DOCE HORAS DEL VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, quedando los autos a 
disposición de la Secretaría del Juzgado, se hace saber a la parte demandada que puede suspender el 
remate haciendo el pago íntegro de las prestaciones reclamadas, antes de que cause estado el auto de 
fincamiento de remate.. 

 
A 23 de agosto de 2019 

Diligenciario Non 
Lic. Alfredo Tapia Méndez 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

 

 
 
 
 
(R.- 486480) 

 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Tercero Interesado: ARIEL ALBERTO VILLACORTA UNDA. 

En  los  autos  del  juicio  de  amparo  498/2019-II,  promovido  por  RESERVAS,  SOCIEDAD  ANÓNIMA 

(EN LIQUIDACIÓN), contra actos del Juez y Actuario, adscritos al Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil 

de  la  Ciudad  de  México,  por  auto  de  diecinueve  de  agosto  de  dos  mil  diecinueve,  este  juzgado, 

al haber agotado la investigación correspondiente y al desconocer el domicilio actual del tercero interesado 
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Ariel Alberto Villacorta Unda; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del 

Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles,  de  aplicación  supletoria  a  la  citada  ley,  se  ordenó  su 

emplazamiento al presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 

lo anterior para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 

el  tercero  interesado  ocurra  ante  este  tribunal  y haga  valer  su  derecho,  por  lo  que  se  le  hace  de  su 

conocimiento que ante la secretaria de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 

amparo, apercibido que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

éstas se les hará por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que la quejosa Reservas, 

Sociedad Anónima (en liquidación), promovió el presente juicio en contra del Juez y Actuario adscritos al 

Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, reclamando la entrega del inmueble 

señalado   como:   avenida   República   de   Chile,   números   53,   55   y   57   en   la   colonia   centro, 

alcaldía Cuauhtémoc, en esta ciudad, así como la falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro del 

expediente 246/2017, del índice del Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, 

así como todo lo actuado en dicho procedimiento, al ostentarse tercero extraño al mismo. 
 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 23 de agosto de 2019. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Estela García Aviña. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486493) 

 

TERCERO INTERESADA: AMALIA LORENA GREGORIO MORALES. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 305/2019, PROMOVIDO POR JOSUÉ RODAS SALAS, 

EN CONTRA DE LA SENTENCIA DICTADA EL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRES, EN 
AUTOS DEL TOCA PENAL 144/2003, POR LA ENTONCES SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, CON SEDE EN CHETUMAL, QUINTANA ROO; AHORA 129/2019, DEL ÍNDICE DE LA 
OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN, QUINTANA ROO; LA MAGISTRADA 
PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL 
SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Amalia Lorena Gregorio Morales, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al 
representante legal de la aludida tercera interesada, que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la 
puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

 
Atentamente 

Cancún, Q. Roo, 19 de agosto de 2019. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 485603) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
San Andrés Cholula, Puebla. 

EDICTO 
 

A BONIFACIO TÉLLEZ MONTERO o BONIFACIO ENEDINO TÉLLEZ MONTERO, MODESTA JUÁREZ 
SÁNCHEZ, ÁNGEL MUÑOZ EVANGELISTA y MARÍA DE JESÚS LUBIANO -terceros interesados-. En el 
juicio de amparo directo 212/2018, promovido por DANIEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ, contra la sentencia de 
quince de abril de mil novecientos noventa y ocho, dictada por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca 289/1998 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada en el proceso 212/1996 del Juzgado Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de 
Puebla, instruido por los delitos de asociación delictuosa, asalto y robo, en agravio de BONIFACIO TÉLLEZ 
MONTERO o BONIFACIO ENEDINO TÉLLEZ MONTERO, MODESTA JUÁREZ SÁNCHEZ, ÁNGEL MUÑOZ 
EVANGELISTA y MARÍA DE JESÚS LUBIANO, ustedes tienen el carácter de terceros interesados, atento a 
su  condición  de  parte  agraviada  por  los  referidos  delitos,  y  al  desconocerse  su  domicilio  actual  se  ha 
dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 
Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberán 
presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden -alegatos o amparo 
adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, 
de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, diecinueve de agosto de dos mil diecinueve. 
Magistrada Presidenta. 
Carla Isselin Talavera. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTO. 
 

EMPLAZAMIENTO. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485611) 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
C. LUIS JAVIER AVELAR ARVIZU y VIRIDIANA ELIZABETH AVELAR GODÍNEZ, en su carácter de 

terceros interesados, se hace de su conocimiento que Corporativo Hospital Satélite, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Gerardo Muñoz Franco, ha promovido juicio de 
amparo  directo  al  que  por  turno  le  correspondió  conocer  a  este  órgano  colegiado,  con  el  número  de 
expediente 639/2018, en contra de la sentencia definitiva de tres de agosto de dos mil dieciocho, dictada por 
la Segunda Sala Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 
272/2018, quienes deberán presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación de los edictos para la defensa de sus derechos; apercibidos que si pasado ese plazo no 
comparecen por sí, apoderado o gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles las 
posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de 
este mismo órgano de control constitucional, en la inteligencia de que las copias simples de la demanda 
de amparo quedan a su disposición en el local que ocupa este propio tribunal para serles entregadas. 

 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, a 04 de septiembre de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 

 
AVISO AL PÚBLICO 

(R.- 486511) 

 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 
 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
JAQUELINA GUTIÉRREZ DEL BOSQUE. 
En el juicio de amparo número 919/2018, promovido por María Antonieta Ozaine Luna y José Luis 

Jiménez Aguirre, por su propio derecho, contra actos del Juez Cuadragésimo Octavo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, con número de expediente 775/2016, actualmente 
Juez  Vigésimo  Quinto  de  lo  Civil  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  la  Ciudad  de  México, 
con número de expediente 1360/2018 y Actuario de su adscripción; en el que se reclama la ilegal orden de 
lanzamiento emitida en dicho juicio ordinario civil, así como su ejecución; y dado que no se cuenta con el 
domicilio    cierto   y   actual   en   donde   pudiera   ser   emplazada   a   éste,   la   tercera   interesada 
Jaquelina Gutiérrez del Bosque, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que 
este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha parte; en consecuencia, se ha ordenado 
emplazarlo  por  medio  de  edictos,  con  fundamento  en  el  artículo  27,  fracción  III,  inciso  b),  de  la 
Ley de Amparo; quedando a disposición de dicha tercera interesada, en la Secretaría de este JUZGADO 
SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda 
respectiva;  asimismo,  se  hace  de  su  conocimiento  que  cuenta  con  un  término  de  TREINTA  DÍAS, 
que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano 
de  control  constitucional  a hacer valer sus derechos si a su interés  conviniere  y  señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibido de que en caso de no hacerlo, sin dictar 
mayor proveído al respecto, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 08 de agosto de 2019. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Mariana Solórzano Morfín 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 485649) 

 
María Carmen García Reyes 

En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 88/2019, promovido por JOSÉ MANUEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 

OMAR MISAEL MORENO SÁNCHEZ, GILBERTO GARCÍA FUENTES Y ERIC C. CORREA, contra actos de 
la magistrada de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, en 
cuanto presidenta del Tribunal de Alzada Colegiado, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal 
Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero interesada, y como se desconoce su domicilio 
actual, por auto de diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, este órgano colegiado determinó emplazarla 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
haciéndosele saber que podrá presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo 
necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fijen en 
los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo 
que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, diecinueve de agosto de 2019 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Lic. Lorena Basurto Lucas 

Rúbrica. 
(R.- 485864) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

EN LOS AUTOS DEL CONCURSO MERCANTIL, 474/2013-VII, SEGUIDO POR FAHIGER MENSCH, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA LA COMERCIANTE 
DESARROLLADORA     METROPOLITANA,     SOCIEDAD     ANÓNIMA     DE     CAPITAL     VARIABLE, 
SE DICTÓ SENTENCIA QUE DECLARA EN CONCURSO MERCANTIL A LA COMERCIANTE, CUYOS 
RESOLUTIVOS SE HACE DEL CONOCIMIENTO: 

“Vistos para resolver los autos del toca civil número 160/2019 y su acumulado número 161/2019; y, 
(…) 
En ese orden de ideas, los resolutivos de la sentencia apelada deben quedar al tenor siguiente. 
“PRIMERO.  Es  procedente  la  demanda  de  concurso  mercantil  al  haberse  acreditado  en  autos 

que la demandante tiene carácter de acreedora y que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley de Concursos Mercantiles, la comerciante incurrió  en incumplimiento  generalizado  de  pago  de sus 
obligaciones, por lo que con esta fecha se declara en concurso mercantil a Desarrolladora Metropolitana, 
sociedad anónima de capital variable. 

SEGUNDO.  Se  declara  abierta  la  etapa  de  conciliación  por  ciento  ochenta  y  cinco  días  naturales, 
sin perjuicio de lo demás ordenado por el artículo 145 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

TERCERO. Se ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles que dentro del 
término de cinco días y a través del procedimiento aleatorio previamente establecido, nombre conciliador, 
quien dentro de los tres días siguientes a su designación deberá hacer del conocimiento de los acreedores su 
nominación y señalar un domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado para el cumplimiento de las 
obligaciones  que  le  impone  la  ley.  En  tanto  se  efectúa  designación  del  conciliador,  el  comerciante, 
sus administradores, gerentes y dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios. 

(…) 
QUINTO. Se señala como fecha de retroacción, el día diecinueve de noviembre de dos mil diecisiete, 

día  doscientos  setenta  natural  anterior  a  esta  sentencia,  en  términos  del  artículo  112  de  la  Ley  de 
Concursos Mercantiles. 

SEXTO. Se ordena al conciliador inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos, efectuando de 
oficio en los términos establecidos 121 y 1123 de la Ley de Concursos Mercantiles la lista de créditos a cargo 
de la empresa Desarrolladora Metropolitana, sociedad anónima de capital variable que propongan reconocer, 
con base entre otras fuentes, en la contabilidad de la misma, con los demás documentos que permitan 
determinar su pasivo, con la información que la propia comerciante y su personal están obligados a 
proporcionar, la información que se desprenda del dictamen del visitador, así como, en su caso, de las 
solicitudes de reconocimiento que se presenten. 

SÉPTIMO.  Se  hace  del  conocimiento  de  los  acreedores  residentes  en  la  República  Mexicana, 
que aquellos que así lo deseen, presenten al conciliador en el domicilio que éste señale para el cumplimiento 
de sus obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito conforme a los dispuesto en el artículo 125 
de la Ley de Concursos Mercantiles, sin perjuicio de lo ordenado en el resolutivo anterior. 

Los acreedores residentes en el extranjero podrán presentar sus solicitudes de reconocimiento de crédito, 
si a sus intereses conviene, ante la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y cinco días 
naturales conforme al artículo 291 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

(…) 
DÉCIMO.  Con  fundamento  en  la  fracción  VIII  del  artículo  43  de  la  Ley  de  Concursos  Mercantiles, 

se ordena a Desarrolladora Metropolitana, sociedad anónima de capital variable la inmediata suspensión del 
pago  de adeudos contraídos con  anterioridad a  la fecha en  que comience a surtir efectos la presente 
sentencia; salvo los que sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa y la liquidez necesaria 
durante la tramitación del concurso mercantil, respecto de los cuales deberá informar a este juzgado dentro de 
las setenta y dos horas siguientes de efectuados. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en el artículo 43, fracción IX, de la Ley de Concursos Mercantiles, 
se  ordena  que  durante  la  etapa  de  conciliación  sea  suspendido  todo  mandamiento  de  embargo 
o procedimiento de ejecución de cualquier naturaleza en los bienes y derechos de Desarrolladora 
Metropolitana, sociedad anónima de capital variable, con las excepciones a que se refiere el artículo 65 
de la Ley de Concursos Mercantiles, es decir, el mandamiento de embargo y ejecución de carácter laboral, 
en  términos  de  lo  dispuesto  en  la  fracción  XXIII,  del  apartado  A,  del  artículo  123  constitucional 
y  sus  disposiciones  reglamentarias,  considerando  los  salarios  de  los  dos  años  anteriores  al  concurso 
mercantil. Sin perjuicio de lo anterior, las acciones promovidas y los juicios seguidos por el comerciante así 
como las promovidas y seguidas contra él, que se encuentren en trámite de dictarse sentencia, que tengan un 
contenido patrimonial, no se acumularán al juicio concursal, sino que se seguirán por Desarrolladora 
Metropolitana,  sociedad  anónima  de  capital  variable  bajo  la  vigilancia  del  conciliador,  para  lo  cual 
la  empresa  declarada en concurso mercantil deberá informar al especialista de la existencia de dichos 
procedimientos, al día siguiente de que sea de su conocimiento su designación, como establece el artículo 84 
de la Ley de Concursos Mercantiles. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena al conciliador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 43, 
fracción XI y 45 de la Ley de Concursos Mercantiles, que dentro de los cinco días siguientes a su designación, 
tramite la publicación de un extracto de esta sentencia, por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación de la Ciudad de México, para lo cual se ordena desde 
ahora elaborar los edictos conteniendo dicho extracto y los oficios correspondientes y ponerlos a disposición 
del conciliador. 

DÉCIMO TERCERO. Se ordena al conciliador que dentro de los cinco días siguientes a su designación, 
solicite la inscripción de esta sentencia en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en la Ciudad de 
México. Para tal efecto se ordena desde ahora expedir copias certificadas, así como girar los oficios, 
despachos que sean necesarios y una vez elaborados, pónganse a disposición del conciliador. 

(…) 
DÉCIMO SEXTO. La presente sentencia produce los efectos a que se refiere el artículo 47 de la Ley de 

Concursos Mercantiles. 
(…) 

RESUELVE; 
PRIMERO. Los recursos de apelación a que este toca se refiere son fundados. 
SEGUNDO. Se reforma la sentencia impugnada, para quedar en los términos precisados en el 

considerando quinto de este fallo. 
(…) 
Así, lo resolvió y firma Armando Cortés Galván, Magistrado del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil, 

Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer 
Circuito, ante María del Carmen Castro García, secretaria que autoriza y da fe. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintiuno de junio de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Jesús Moreno Flores 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 486534) 

 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 

PROTECCIÓN, RESGUARDO Y SERVICIOS EMPRESARIALES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 597/2019-I, 
promovido por Luis Daniel Moyaho Agüero, se ha señalado a dicha moral con el carácter de tercera 
interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las 
oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del 
Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a 26 de agosto de 2019. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, 

con residencia en Cuernavaca, Encargado del Despacho, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 43, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Marco Antonio Elizalde Guerrero. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Isidro Fierro Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 485891) 
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AVISOS GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
C. ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO 

En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/08/2019/14/279,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 

Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 

observaciones número PO0586/16, formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido 

considerado como presunto responsable del acto u omisión que se detalla en el oficio citatorio número 

DGRRFEM-A-6225/19, de fecha 19 de agosto de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su 

cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, omitió administrar adecuadamente los recursos financieros correspondientes al Programa 

Escuelas de Tiempo Completo 2014, transferidos por la Secretaría de Educación de Veracruz a la Secretaría 

de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz por la cantidad de $260,482,171.70 

(DOSCIENTOS SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y UN 

PESOS 70/100 M.N.); lo que provocó que durante la auditoría practicada por esta Auditoría Superior de la 

Federación, la mencionada Secretaría no proporcionara la documentación justificativa y comprobatoria que 

permitiera constatar que al 31 de diciembre de 2014, dichos recursos se encontraran devengados conforme a 

los  objetivos  del  citado  Programa,  o  en  su  caso,  que  hubieran  sido  reintegrados  a  la  Tesorería  de  la 

Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2014; conducta irregular que de 

acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 8, primer párrafo del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 42, primer párrafo, 67, primer párrafo, y 70, fracción I 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 54 penúltimo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; numeral 3.4 Características de los apoyos (tipo y monto), apartado “Monto del 

Apoyo” penúltimo y último párrafo del ACUERDO número 704 por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Escuelas de Tiempo Completo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 

diciembre de dos mil trece; Cláusula OCTAVA, inciso M) del Convenio Marco de Coordinación para el 

desarrollo  de  “los  programas”:  Programa  para  la  Inclusión  y  la  Equidad  Educativa,  Programa  de 

Fortalecimiento de la Calidad de Educación Básica, Programa Escuelas de Calidad, Programa Escuelas 

de  Tiempo  Completo,  Programa  de  Escuela  Segura  y  Programa  Nacional  de  Becas,  que  celebran  la 

Secretaría de Educación Pública y el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, suscrito el 

31 de marzo de 2014; y 32, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación deI 

Gobierno del Estado de Veracruz; todos y cada uno de los anteriores vigentes en la época de las irregularidades; 

en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en 

relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 30 de agosto de 2019 por 

desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los 

artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al 

presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para 

que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las ONCE horas con TREINTA 
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minutos del NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección 

General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del 

Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario 

de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin 

de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas 

y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su 

confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 

imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se 

resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de 

la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, 

inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta 

Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría 

Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la 

materia. Ciudad de México, a 02 de septiembre de 2019. El LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL LUNA LÓPEZ, 

Director de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios “B” en suplencia por 

ausencia del LICENCIADO ALDO GERARDO MARTÍNEZ GÓMEZ, Director General de Responsabilidades 

a  los  Recursos  Federales  en  Estados  y  Municipios,  adscrito  a  la  Unidad  de  Asuntos  Jurídicos  de  la 

Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 65 del Reglamento 

Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

enero de 2017.- Rúbrica. 
 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República Orientador 
B de la Unidad de Atención Inmediata Córdoba, 

Ver. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

(R.- 486066) 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE PROPIETARIO DE LA SIGUIENTE UNIDAD VEHICULAR: 
AFECTO  A  LA  CARPETA  DE  INVESTIGACIÓN  FED/VER/CORD/0001757/2018,  INSTRUIDA  EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE 
HIDROCARBURO, EN LA QUE SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL PRECAUTORIO 
VEHICULO MARCA GMC, TIPO REDILAS, CLASE CAMIONETA DE DOS PUERTAS, CARROCERIA EN 
COLOR BLANCO CON FRANJAS AZULES EN CAJA DE REDILAS, AÑO DE MODELO 1992, CON 
PLACAS DE CIRCULACION XH42399 DEL ESTADO DE VERACRUZ, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 3GCJC44X2NM111552. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS 
NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA  PRESENTE  NOTIFICACIÓN,  ANTE  EL  LICENCIADO 
OSVALDO DANIEL SANCHEZ VILLALOBOS, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 1 
CERRADA  DE  LA  CALLE  30  NÚMERO  14,  FRACC.  LA  TRINIDAD  CHICA,  C.P.  94534,  CÓRDOBA, 
VERACRUZ, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 20 de diciembre de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Atención y Determinación Córdoba, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave Lic. 

Osvaldo Daniel Sánchez Villalobos 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486481) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República Orientador 
B de la Unidad de Atención Inmediata Córdoba, 

Ver. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE PROPIETARIO DE LA SIGUIENTE UNIDAD VEHICULAR: 
AFECTO  A  LA  CARPETA  DE  INVESTIGACIÓN  FED/VER/CORD/0004671/2017,  INSTRUIDA  EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE 
HIDROCARBURO, EN LA QUE SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL PRECAUTORIO: 
VEHICULO, MARCA CHEVROLET GMC, MODELO C1500 SIERRA, TIPO PICK UP, CLASE CAMIONETA, 
CON CABINA DE DOS PUERTAS Y CAJA CON CAMPER, CARROCERIA COLOR AZUL Y NEGRO, AÑO 
DEL MODELO 1990, PLACAS DE CIRCULACION XV00399 DEL ESTADO DE VERACRUZ, NUMERO DE 
IDENTIFICACION 1GTDC14KXLZ526632. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS 
NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA  PRESENTE  NOTIFICACIÓN,  ANTE  EL  LICENCIADO 
OSVALDO DANIEL SANCHEZ VILLALOBOS, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 1 
CERRADA  DE  LA  CALLE  30  NÚMERO  14,  FRACC.  LA  TRINIDAD  CHICA,  C.P.  94534,  CÓRDOBA, 
VERACRUZ, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 25 de enero de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Atención y Determinación Córdoba, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave Lic. 

Osvaldo Daniel Sánchez Villalobos. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República Orientador 
B de la Unidad de Atención Inmediata Córdoba, 

Ver. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486483) 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE PROPIETARIO DE LA SIGUIENTE UNIDAD VEHICULAR: 
AFECTO  A  LA  CARPETA  DE  INVESTIGACIÓN  FED/VER/CORD/0002394/2018,  INSTRUIDA  EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE 
HIDROCARBURO, EN LA QUE SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL PRECAUTORIO: 
VEHICULO CON LOGOTIPOS DE LA MARCA FORD, MODELO F350, TIPO CHASIS CABINA, CLASE 
CAMIONETA, CARROCERIA EN COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON ENGOMADO 
PERTENECIENTE A PLACAS DE CIRCULACION XT-38-312 DEL ESTADO DE VERACRUZ, AÑO DEL 
MODELO 1978. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS 
NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA  PRESENTE  NOTIFICACIÓN,  ANTE  EL  LICENCIADO 
OSVALDO DANIEL SANCHEZ VILLALOBOS, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 1 
CERRADA  DE  LA  CALLE  30  NÚMERO  14,  FRACC.  LA  TRINIDAD  CHICA,  C.P.  94534,  CÓRDOBA, 
VERACRUZ, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente. 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 20 de febrero de 2018 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Atención y Determinación Córdoba, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave Lic. 

Osvaldo Daniel Sánchez Villalobos. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486484) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República Orientador
B de la Unidad de Atención Inmediata Córdoba, 

Ver. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE PROPIETARIO DE LA SIGUIENTE UNIDAD VEHICULAR: 
AFECTO  A  LA  CARPETA  DE  INVESTIGACIÓN  FED/VER/CORD/0005845/2018,  INSTRUIDA  EN

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE
HIDROCARBURO,  EN  LA  QUE  SE  DECRETÓ  EL  ASEGURAMIENTO  MINISTERIAL  PRECAUTORIO:

 

VEHICULO MARCA CHEVROLET MODELO 1975, COLOR AZUL, TIPO PICK UP, SERIE 1703GEM109084, 
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN XT39490 DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS 
NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA  PRESENTE  NOTIFICACIÓN,  ANTE  EL  LICENCIADO 
OSVALDO DANIEL SANCHEZ VILLALOBOS, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 1 
CERRADA  DE  LA  CALLE  30  NÚMERO  14,  FRACC.  LA  TRINIDAD  CHICA,  C.P.  94534,  CÓRDOBA, 
VERACRUZ, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 14 de febrero de 2019 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Atención y Determinación Córdoba, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave Lic. 

Osvaldo Daniel Sánchez Villalobos 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Unidad de Atención Inmediata 

Veracruz, Ver. 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486488) 

 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE 
FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, QUE SE DICTO EN LA PRESENTE CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/VER/0001818/2018 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
376 TER DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; RESPECTO DEL SIGUIENTE BIEN: 

VEHÍCULO AUTOMOTOR TRACTO CAMION, MARCA KENWORTH-KENMEX, COLOR BLANCO, NIV. 
3C9KR4DZ78A074163, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 673AH1 DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL. 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 
MISMO  EN  TÉRMINOS  DEL  ARTÍCULO  231  PÁRRAFO  SEGUNDO  DEL  CÓDIGO  NACIONAL  DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA  EN  UN  TÉRMINO  DE  NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA DIANA MARGARITA ROCHA ORTIZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA VERACRUZ, 
VER., CON DOMICILIO EN J.B. LOBOS NÚMERO 684 DE LA RESERVA TERRITORIAL EL COYOL, EN 
ESTA CIUDAD DE VERACRUZ, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO 
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente 
H. Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 2 de abril de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Unidad de Atención Inmediata Veracruz 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo 
Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Lic. Diana Margarita Rocha Ortiz. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486492) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República Orientador
B de la Unidad de Atención Inmediata Córdoba, 

Ver. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE PROPIETARIO DE LA SIGUIENTE UNIDAD VEHICULAR: 
AFECTO  A  LA  CARPETA  DE  INVESTIGACIÓN  FED/VER/CORD/0001736/2018,  INSTRUIDA  EN

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE
HIDROCARBURO,  EN  LA  QUE  SE  DECRETÓ  EL  ASEGURAMIENTO  MINISTERIAL  PRECAUTORIO:

 

VEHICULO   MARCA   DODGE,   SUBMARCA   250,   MODELO   1991,   COLOR   GRIS,   PLACAS   DE 
CIRCULACION XS93511 PARTICULARES DEL ESTADO DE VERACRUZ, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 3B7HE264MM044578. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS 
NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA  PRESENTE  NOTIFICACIÓN,  ANTE  EL  LICENCIADO 
OSVALDO DANIEL SANCHEZ VILLALOBOS, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 1 
CERRADA  DE  LA  CALLE  30  NÚMERO  14,  FRACC.  LA  TRINIDAD  CHICA,  C.P.  94534,  CÓRDOBA, 
VERACRUZ, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 22 de abril de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador B de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Ver. 
Lic. Osvaldo Daniel Sánchez Villalobos 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República Orientador 
B de la Unidad de Atención Inmediata Córdoba, 

Ver. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486502) 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE PROPIETARIO DE LA SIGUIENTE UNIDAD VEHICULAR: 
AFECTO  A  LA  CARPETA  DE  INVESTIGACIÓN  FED/VER/CORD/0001736/2018,  INSTRUIDA  EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE 
HIDROCARBURO, EN LA QUE SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL PRECAUTORIO: 
VEHICULO MARCA CHEVROLET, SUBMARCA SILVERADO, MODELO 1985, COLOR VERDE CON GRIS, 
PLACAS  DE  CIRCULACION XS94278 PARTICULARES DEL ESTADO DE VERACRUZ, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCDC14H3FF405693. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS 
NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA  PRESENTE  NOTIFICACIÓN,  ANTE  EL  LICENCIADO 
OSVALDO DANIEL SANCHEZ VILLALOBOS, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 1 
CERRADA  DE  LA  CALLE  30  NÚMERO  14,  FRACC.  LA  TRINIDAD  CHICA,  C.P.  94534,  CÓRDOBA, 
VERACRUZ, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 22 de abril de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador B de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Ver. 
Lic. Osvaldo Daniel Sánchez Villalobos 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486504) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República Orientador
B de la Unidad de Atención Inmediata Córdoba, 

Ver. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE PROPIETARIO DE LA SIGUIENTE UNIDAD VEHICULAR: 
AFECTO  A  LA  CARPETA  DE  INVESTIGACIÓN  FED/VER/CORD/0001736/2018,  INSTRUIDA  EN

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE
HIDROCARBURO,  EN  LA  QUE  SE  DECRETÓ  EL  ASEGURAMIENTO  MINISTERIAL  PRECAUTORIO:

 

VEHICULO  MARCA CHEVROLET,  SUBMARCA S10,  MODELO  1991,  COLOR  GUINDA,  PLACAS  DE 
CIRCULACIÓN XW25349 PARTICULARES DEL ESTADO DE VERACRUZ, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1GCCS14E4MB431894. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO OSV 
ALDO DANIEL SANCHEZ VILLALOBOS, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 1 
CERRADA  DE  LA  CALLE  30  NÚMERO  14,  FRACC.  LA  TRINIDAD  CHICA,  C.P.  94534,  CÓRDOBA, 
VERACRUZ, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 22 de abril de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador B de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Ver. 
Lic. Osvaldo Daniel Sánchez Villalobos 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Célula Primera de la Unidad de Investigación y Litigación 
Veracruz, Ver. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486505) 

 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; EL ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO DE FECHA 03 DE JUNIO DE DOS MIL DIECISINUEVE, QUE OBRA AGREGADO EN LA 
PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/VER/0000487/2017, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DE UN DELITO 
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTICULO 9 FRACCION II DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR   LOS   DELITOS   COMETIDOS   EN   MATERIA   DE   HIDROCARBURO;   RESPECTO   DEL 
SIGUIENTE BIEN: 

      VEHÍCULO CHASIS CABINA LINEA M2 106 MEDIUM DUTY CON CAJA SECA, COLOR BLANCO 
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 286AL3 DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL MODELO 2013 CON 
NÚMERO DE NIV 3ALACYCS5DDBX1810. 

RAZÓN POR LA CUAL DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO, ASIMISMO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 DEL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES 
APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN EL TÉRMINO DE 
NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACIÓN ANTE EL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA CÉLULA PRIMERA INVESTIGADORA DE 
LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN, CON DOMICILIO EN PROLONGACIÓN JUAN BAUTISTA 
LOBOS NÚMERO 684, COLONIA RESERVA TERRITORIAL “EL COYOL”, VERACRUZ, VERACRUZ, 
CÓDIGO POSTAL 91779, EL BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

 
Veracruz, Veracruz, a 04 de junio de 2019. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula Primera de la Unidad de Investigación y Litigación 

Veracruz, Veracruz 
Lic. Andrea Jahel González Castillo 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 486510) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República Orientador
B de la Unidad de Atención Inmediata Córdoba, 

Ver. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE PROPIETARIO DE LA SIGUIENTE UNIDAD VEHICULAR: 
AFECTO  A  LA  CARPETA  DE  INVESTIGACIÓN  FED/VER/CORD/0006381/2018,  INSTRUIDA  EN

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE
HIDROCARBURO,  EN  LA  QUE  SE  DECRETÓ  EL  ASEGURAMIENTO  MINISTERIAL  PRECAUTORIO:

 

VEHICULO MARCA FORD, MODELO F350, MODELO 1980, NUMERO DE SERIE AC3JXA69608, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN XN81027 DEL ESTADO DE VERACRUZ 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS 
NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA  PRESENTE  NOTIFICACIÓN,  ANTE  EL  LICENCIADO 
OSVALDO DANIEL SANCHEZ VILLALOBOS, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 1 
CERRADA  DE  LA  CALLE  30  NÚMERO  14,  FRACC.  LA  TRINIDAD  CHICA,  C.P.  94534,  CÓRDOBA, 
VERACRUZ, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 15 de julio de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador B de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Ver. 
Lic. Osvaldo Daniel Sánchez Villalobos 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Unidad de Atención Inmediata 

Veracruz, Ver. 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486512) 

 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, EL ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO DE FECHA CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, QUE SE DICTO EN LA 
PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/VER/0002660/2019 INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO 
SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 533 DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN; RESPECTO 
DEL SIGUIENTE BIEN: 

VEHÍCULO CAMION UNITARIO LIGERO C2, MARCA FORD, SUBMARCA F350, COLOR AZUL, AÑO 
2009, SUBTIPO REDILAS, NUMERO DE PLACAS XB57821 TLAXCALA, NIV. 3FEKF36LX9MA14838 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 
MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA  EN  UN  TÉRMINO  DE  NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA DIANA MARGARITA ROCHA ORTIZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA VERACRUZ, 
VER., CON DOMICILIO EN J.B. LOBOS NÚMERO 684 DE LA RESERVA TERRITORIAL EL COYOL, EN 
ESTA CIUDAD DE VERACRUZ, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO 
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente 
H. Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 22 de julio de 2019 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo transitorios 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Agente del Ministerio Público de la Federación Unidad de Atención Inmediata 
Veracruz 

Lic. Diana Margarita Rocha Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 486513) 



Martes 24 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL 239

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Célula de Investigación, Atención y Determinación Morelia
Carpeta de Investigación: FED/MICH/MLM/0000944/2019

 

Oficio No: AYD-MLM-5154/2019 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA AL C. EMILIANO REYES RAZO, PROPIETARIO DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR MARCA 

FORD, TIPO CAMIONETA/PICK UP, MODELO F-150/CABINA EXTENDIDA, COLOR BLANCO, CON 
TALANTE   DE   PLACAS   DE   CIRCULACIÓN,   CON   NUMERO   DE   IDENTIFICACIÓN   VEHICULAR: 
1FTZX1724XKB37313, ES DE ORIGEN EXTRANJERO (E.U.A.) y AÑO MODELO 1999, DENTRO DE LA 
CARPETAS DE INVESTIGACIÓN FED/MICH/MLM/0000944/2019, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE  RESPONSABLE,  POR  EL  DELITO  PREVISTO  Y  SANCIONADO  EN  EL  ARTÍCULO  83 
FRACCIÓN II. CON PRISIÓN DE TRES A DIEZ AÑOS Y DE CINCUENTA A DOSCIENTOS DÍAS MULTA, 
CUANDO SE TRATE DE ARMAS COMPRENDIDAS EN LOS INCISOS A) Y B) DEL ARTÍCULO 11 DE ESTA 
LEY,   Y   DE   LA   LEY   FEDERAL   DE   ARMAS   DE   FUEGO   Y   EXPLOSIVOS,   SE   DECRETÓ   EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA LIC. MARTHA LAURA VARGAS RODRÍGUEZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE ORIENTADORA TITULAR DE LA MESA 
IV DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN MORELIA, ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
CON DOMICILIO EN CALLE BATALLA MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65 ESQUINA CON AVENIDA 
ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, MORELIA MICHOACÁN, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Morelia, Michoacán de Ocampo, a 23 de julio de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación en Funciones de Orientadora 
Titular de la Mesa IV de la Unidad de Atención Inmediata en Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo 

Lic. Martha Laura Vargas Rodríguez 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República Orientador 
B de la Unidad de Atención Inmediata Córdoba, 

Ver. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

(R.- 486519) 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE PROPIETARIO DE LA SIGUIENTE UNIDAD VEHICULAR: 
AFECTO  A  LA  CARPETA  DE  INVESTIGACIÓN  FED/VER/CORD/0001868/2018,  INSTRUIDA  EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE 
HIDROCARBURO, EN LA QUE SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL PRECAUTORIO: 
VEHICULO MARCA VOLKSWAGEN, TIPO CAMIONETA VAN CARGA, LINEA CRAFTER, COLOR 
BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NIV WV1DH22F9G7001520. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS 
NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA  PRESENTE  NOTIFICACIÓN,  ANTE  EL  LICENCIADO 
OSVALDO DANIEL SANCHEZ VILLALOBOS, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 1 
CERRADA  DE  LA  CALLE  30  NÚMERO  14,  FRACC.  LA  TRINIDAD  CHICA,  C.P.  94534,  CÓRDOBA, 
VERACRUZ, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 18 de julio de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Atención y Determinación Córdoba 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave Lic. 

Osvaldo Daniel Sánchez Villalobos. 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486520) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República Orientador
B de la Unidad de Atención Inmediata Córdoba, 

Ver. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE PROPIETARIO DE LA SIGUIENTE UNIDAD VEHICULAR: 
AFECTO  A  LA  CARPETA  DE  INVESTIGACIÓN  FED/VER/CORD/0004122/2018,  INSTRUIDA  EN

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE
HIDROCARBURO,  EN  LA  QUE  SE  DECRETÓ  EL  ASEGURAMIENTO  MINISTERIAL  PRECAUTORIO:

 

VEHICULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA PICK UP, LINEA F-150 XL CABINA REGULAR, COLOR 
CAFÉ, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NIV 1FTEF14Y9JLA64080, AÑO DEL MODELO 1988. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS 
NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA  PRESENTE  NOTIFICACIÓN,  ANTE  EL  LICENCIADO 
OSVALDO DANIEL SANCHEZ VILLALOBOS, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 1 
CERRADA  DE  LA  CALLE  30  NÚMERO  14,  FRACC.  LA  TRINIDAD  CHICA,  C.P.  94534,  CÓRDOBA, 
VERACRUZ, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 18 de julio de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Atención y Determinación Córdoba, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave Lic. 

Osvaldo Daniel Sánchez Villalobos. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Veracruz 

Agencia del MPF Mesa I 
de Orizaba, Ver. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486521) 

 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN O A QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FISICAS O 
MORALES  CON  INTERES  LEGAL  Y/O  SU  REPRESENTANTE  LEGAL  EL  ACUERDO  DE 
ASEGURAMIENTO DE FECHA SEIS DE FEBRERO DOS MIL TRECE QUE EN AUTOS INTEGRA EN LA 
PRESENTE INDAGATORIA AP/PGR/VER/ORI-I/017/2013 INSTRUIDA EN CONTRA DE DAVID CARRERA 
FLORES POR LA COMISION DEL DELITO PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTICULO 368 QUATER, 
FRACCION IV DEL CODIGO PENAL FEDERAL ; RESPECTO DEL SIGUIENTE BIEN: 

VEHICULO  MARCA  DINA,  SERIE  166*5176C2,  COLOR  ROJO  CON  PLACAS  DE  CIRCULACION 
KW-49-514, DEL ESTADO DE MEXICO. 

RAZON POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO; 
ASIMISMO EN TERMINOS DE LOS ARTÍCULOS 182-A, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE LO QUE EN DERECHO CONVENGA, 
EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES DE LA NOTIFICACIÓN, ANTE LA 
SUSCRITA RAQUEL SEPULVEDA LOPEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA AL SISTEMA TRADICIONAL, CON DOMICILIO EN JUAN BAUTISTA NUMERO 684, COLONIA 
RESERVA TERRITORIAL EL COYOL, VERACRUZ, EL BIEN ASEGURADO CAUSARA CAUSARAN 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” Orizaba, 

Veracruz a 23 de julio dos mil diecinueve Agencia 
del Ministerio Público de la Federación Mesa I de 

Orizaba, Ver. 
Lic. Raquel Sepúlveda López 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486523) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata 

Orizaba, Ver. 

EDICTO 
 
 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, QUE EN AUTOS 

INTEGRA  EN  LA  PRESENTE  CARPETA  DE  INVESTIGACIÓN  NÚMERO  FED/VER/ORIZ/0003807/2018 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL 

DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; RESPECTO DE 

LOS SIGUIENTES BIENES: 

VEHICULO TIPO AUTOMOVIL, MARCA HONDA, SEDÁN DE PASAJEROS COUPE, LINEA CIVIC, 

COLOR BLANCO, AÑO 2013, CON PLACAS DE CIRCULACION NED6955 DEL ESTADO DE MÉXICO, 

CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2HGFG3187DH900554. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO, 

ASÍ MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA  EN  UN  TÉRMINO  DE  NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA FAUSTA PALACIOS ALANIS, AGENTE DEL 

MINISTERIO   PÚBLICO   DE   LA   FEDERACIÓN,   ADSCRITO   A   LA   UNIDAD   DE   ATENCIÓN   Y 

DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CALLE SUR 23 NÚMERO 327-A ENTRE ORIENTE 4 

Y  6,  COLONIA  CENTRO  DE  ORIZABA, VERACRUZ,  EL  BIEN  MUEBLE  DE  REFERENCIA  CAUSARÁ 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Orizaba, Veracruz a 31 enero de dos mil diecinueve. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Atención Inmediata 

Orizaba en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Lic. Fausta Palacios Alanís 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delitos Federales Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos Fiscales y Financieros Unidad de Investigación 
y Litigación 

Agencia Sexta Investigadora 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486485) 

 
CC. PROPIETARIOS DEL INMUEBLE 
Encontrado en la Calle Cerrada Fray Servando, Numero Exterior 52, Piso 1, Colonia Transito, Código 

Postal 06820, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, ubicado en las coordenadas N 19°25´12´´ W 99°8´0. 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UEIDFF- 

CDMX/0001184/2017, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros 
de la Procuraduría General de la República, por el delito previsto en el artículo 105, fracción I, del Código 
Fiscal Federal y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 82 fracción III, 229, 230, 231,
232, 233 y 234 del Código Nacional de Procedimientos Penales, Se Notifica el acuerdo de aseguramiento de
fecha 14 de julio de 2017, que realizó esta Representación Social de la Federación de los bienes de su
propiedad, del piso 1 del inmueble ubicado en la Calle Cerrada Fray Servando, Numero Exterior 52, Piso 1,

 

Colonia Transito, Código Postal 06820, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, ubicado en las coordenadas 
N 19°25´12´´ W 99°8´0, por ser probablemente producto del delito en cuestión previsto en la fracción I del 
artículo 105 del Código Fiscal de la Federación, en su modalidad de “tenga en su poder” mercancía extranjera 
que no sea para uso personal, sin la documentación que compruebe su legal estancia en el país, en virtud de 
que en el interior del mismo se encontró la cantidad de 2608 kilogramos de diversas prendas de vestir entre 
ellas ropa y calzado, mismos que fueron encontrados el 14 de julio de 2017, en el domicilio ubicado la Calle 
Cerrada Fray Servando, Numero Exterior 52, Piso 1, Colonia Transito, Código Postal 06820, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, ubicado en las coordenadas N 19°25´12´´ W 99°8´0. Lo anterior para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, por lo que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes al de la 
notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo quedan a su disposición 
en esta agencia de investigación todas y cada una de las constancias por las que se motiva el acuerdo 
ministerial a que se hace referencia, en las oficinas ubicadas en la Insurgentes número 20 de la Glorieta de 
Insurgentes, Piso 16, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 
Fiscalía General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros 

Unidad de Investigación y Litigación, Agencia Sexta Investigadora 
Licenciado Emmanuel Irineo Méndez Santiago 

Rúbrica. Testigos de 
Asistencia 

Lic. Dulce Anahí Islas Saldívar 
Rúbrica. 

Lic. Joel Ezaki Vite Arellano 
Rúbrica. 

 
 
(R.- 486487) 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Célula Primera de la Unidad de Investigación y Litigación 

Veracruz, Ver. 

EDICTO 
 
 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, QUE OBRA 

AGREGADA EN LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/VER/0006399/2018, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DE 

UN DELITO PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTICULO 9 FRACCION II DE LA LEY FEDERAL PARA 

PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBURO; RESPECTO 

DEL SIGUIENTE BIEN: 

Inmueble ubicado en calle Papaloapan esquina con calle Buena Vista, en la localidad de Paso del 

Toro,  municipio  de  Medellín  de  Bravo,  Veracruz,  en  las  inmediaciones  de  las  coordenadas  UTM 

14Q8001067E, 2107199N. 

RAZÓN POR LA CUAL DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO, ASIMISMO, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 DEL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES 

APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN EL TÉRMINO DE 

NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACIÓN ANTE EL AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA CÉLULA PRIMERA INVESTIGADORA DE 
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LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN, CON DOMICILIO EN PROLONGACIÓN JUAN BAUTISTA 

LOBOS NÚMERO 684, COLONIA RESERVA TERRITORIAL “EL COYOL”, VERACRUZ, VERACRUZ, 

CÓDIGO POSTAL 91779, EL BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL. 
 

 
Veracruz, Veracruz, a 22 de marzo de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula Primera de la Unidad de Investigación y Litigación 

Veracruz, Veracruz Andrea Jahel 

González Castillo Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata B 

Orizaba, Ver. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486489) 

 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, QUE SE DICTO EN LA 

PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/ORIZ/0004994/2018 INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, 

POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN 

DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, 

DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY 

FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS; RESPETO DEL SIGUIENTE BIEN: : 

VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO CAMIÓN DE CARGA, COLOR GRIS CON NEGRO, MODELO 1978, 

CON NÚMERO DE SERIE 3003THM103384, Y PLACAS DE CIRCULACIÓN RZ-82-534 DEL ESTADO 

DE PUEBLA. 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 

MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA  EN  UN  TÉRMINO  DE  NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO RUBEN HERNANDEZ HERNANDEZ, AGENTE DEL 

MINISTERIO   PÚBLICO   DE   LA   FEDERACIÓN,   ADSCRITO   A   LA   UNIDAD   DE   ATENCIÓN   Y 

DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CALLE SUR 23 NO. 327 “A” ENTRE ORIENTA 4 Y 6, 

COLONIA  CENTRO  DE  ORIZABA,  VERACRUZ,  EL  BIEN  MUEBLE  DE  REFERENCIA  CAUSARA 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Orizaba, Ver., a 19 de marzo 2019 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata B 

Orizaba, Ver. 

Lic. Rubén Hernández Hernández 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486490) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata 

Orizaba, Ver. 

EDICTO 
 
 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, QUE EN AUTOS 

INTEGRA  EN  LA  PRESENTE  CARPETA  DE  INVESTIGACIÓN  NÚMERO  FED/VER/ORIZ/0003784/2017 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL 

DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 

en Materia de Hidrocarburos en Perjuicio de la Sociedad ; RESPECTO DE LOS SIGUIENTES BIENES: 

VEHICULO MARCA FORD, MODELO F150 PICK UP, COLOR ROJO CAJA NEGRA, INTERIORES EN 

TELA COLOR GRIS, AÑO MODELO 1994, NIV 3FTEF154XRMA25682, PLACAS DE CIRCULACION 

XU52873 PARTICULARES DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO, 

ASÍ MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA  EN  UN  TÉRMINO  DE  NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA FAUSTA PALACIOS ALANIS, AGENTE DEL 

MINISTERIO   PÚBLICO   DE   LA   FEDERACIÓN,   ADSCRITO   A   LA   UNIDAD   DE   ATENCIÓN   Y 

DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CALLE SUR 23 NÚMERO 327-A ENTRE ORIENTE 4 

Y  6,  COLONIA  CENTRO  DE  ORIZABA, VERACRUZ,  EL  BIEN  MUEBLE  DE  REFERENCIA  CAUSARÁ 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
 
 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Orizaba, Veracruz a 26 de marzo de dos mil diecinueve. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación de la Atención Inmediata 

Orizaba en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Lic. Fausta Palacios Alanís 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata 

Orizaba, Ver. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486494) 

 

 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, QUE EN AUTOS 

INTEGRA  EN  LA  PRESENTE  CARPETA  DE  INVESTIGACIÓN  NÚMERO  FED/VER/ORIZ/0004992/2018 
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INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL 

DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 

en Materia de Hidrocarburos en Perjuicio de la Sociedad ; RESPECTO DE LOS SIGUIENTES BIENES: 

UN VEHICULO TIPO CAMIONETA PICK UP MARCA FORD, MODELO F150, COLOR NEGRO, AÑO 

MODELO  1992,  NIV  1FTDF15Y4NNB15909,  PLACAS  DE  CIRCULACION  XV27606  DEL  ESTADO 

DE VERACRUZ. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO, 

ASÍ MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA  EN  UN  TÉRMINO  DE  NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA FAUSTA PALACIOS ALANIS, AGENTE DEL 

MINISTERIO   PÚBLICO   DE   LA   FEDERACIÓN,   ADSCRITO   A   LA   UNIDAD   DE   ATENCIÓN   Y 

DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CALLE SUR 23 NÚMERO 327-A ENTRE ORIENTE 4 

Y  6,  COLONIA  CENTRO  DE  ORIZABA, VERACRUZ,  EL  BIEN  MUEBLE  DE  REFERENCIA  CAUSARÁ 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Orizaba, Veracruz a 27 de marzo de dos mil diecinueve. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación de la Atención Inmediata 

Orizaba en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Lic. Fausta Palacios Alanis 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata 

Orizaba, Ver. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486495) 

 

 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE, QUE EN AUTOS 

INTEGRA  EN  LA  PRESENTE  CARPETA  DE  INVESTIGACIÓN  NÚMERO  FED/VER/ORIZ/0000519/2017 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL 

DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 

en Materia de Hidrocarburos en Perjuicio de la Sociedad ; RESPECTO DE LOS SIGUIENTES BIENES: 

VEHICULO TIPO CAMIONETA PICK UP. MARCA FORD, MODELO F150, AÑO MODELO 1993, CON 

NIV AC2LNP62946, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACION XT32227 PARTICULARES DEL 

ESTADO DE VERACRUZ. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO, 

ASÍ MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA  EN  UN  TÉRMINO  DE  NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA FAUSTA PALACIOS ALANIS, AGENTE DEL 

MINISTERIO   PÚBLICO   DE   LA   FEDERACIÓN,   ADSCRITO   A   LA   UNIDAD   DE   ATENCIÓN   Y 
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DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CALLE SUR 23 NÚMERO 327-A ENTRE ORIENTE 4 

Y  6,  COLONIA  CENTRO  DE  ORIZABA, VERACRUZ,  EL  BIEN  MUEBLE  DE  REFERENCIA  CAUSARÁ 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

Orizaba, Veracruz a 25 de marzo de dos mil diecinueve. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación de la Atención Inmediata 

Orizaba en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Lic. Fausta Palacios Alanis 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata 

Orizaba, Ver. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486497) 

 

 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, QUE EN 

AUTOS INTEGRA EN LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 

FED/VER/ORIZ/0005230/2018 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY FEDERAL 

PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS EN 

PERJUICIO DE LA SOCIEDAD ; RESPECTO DE LOS SIGUIENTES BIENES: 

VEHICULO TIPO CAMIONETA PICK UP, LINEA REGULAR C-2500 COLOR NEGRO, AÑO MODELO 

1989, CON NUMERO DE SERIE 1GCDC14K2KZ261221, CON PLACAS DE CIRCULACION SE-43234, DEL 

ESTADO DE PUEBLA. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO, 

ASÍ MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA  EN  UN  TÉRMINO  DE  NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA FAUSTA PALACIOS ALANIS, AGENTE DEL 

MINISTERIO   PÚBLICO   DE   LA   FEDERACIÓN,   ADSCRITO   A   LA   UNIDAD   DE   ATENCIÓN   Y 

DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CALLE SUR 23 NÚMERO 327-A ENTRE ORIENTE 4 

Y  6,  COLONIA  CENTRO  DE  ORIZABA, VERACRUZ,  EL  BIEN  MUEBLE  DE  REFERENCIA  CAUSARÁ 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Orizaba, Veracruz a 29 de marzo de dos mil diecinueve. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación de la Atención Inmediata 

Orizaba en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Lic. Fausta Palacios Alanis 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486498) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata 

Veracruz, Ver. 

EDICTO 
 

 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, QUE SE DICTO EN LA 

PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/VER/0001819/2019 INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO 

SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 533 DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN; RESPECTO 

DEL SIGUIENTE BIEN: 

1.- Contenedor color Amarillo, con la leyenda M SC, MEDITERPANEAN SHIPPING CO MSCU 771156 3, 

45G1., APPROVED FOR TRANSPORT UNDER CUSTOMS SEAL, GB/C 6729 BV/2006, TYPE: TYC-126B, 

MANUFACTURER´S No. RY602892, CSC SAFETY APRPROVAL F/BV/9226/06, DATE MANUFACTURED 

05/2006, IDENIFICATION NO. 05/2006, IDENTICATION NO. MSCU7711563, ACEP 1/RI 99 CS/118/TO.2.- 

Contendor color amarillo, con la leyenda M SC, MEDITERPANEAN SHIPPING. 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 

MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA  EN  UN  TÉRMINO  DE  NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA DIANA MARGARITA ROCHA ORTIZ, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA VERACRUZ, 

VER., CON DOMICILIO EN J.B. LOBOS NÚMERO 684 DE LA RESERVA TERRITORIAL EL COYOL, EN 

ESTA CIUDAD DE VERACRUZ, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO 

A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente 

H. Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 31 de julio de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata Veracruz 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo 

transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Lic. Diana Margarita Rocha Ortiz 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486499) 

 
Se notifica al PROPIETARIO, INTERESADO, REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN TENGA DERECHO 

O INTERÉS JURÍDICO, que el VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, dentro de la Carpeta de 
Investigación FED/JAL/ZAP/0001551/2019 la cual dio origen a la diversa carpeta de investigación 
FED/SEIDO/UEITA-JAL/0000559/2019, se decretó el ASEGURAMIENTO MINISTERIAL del numerario 
consistente en lo siguiente: 

Indicio número 228, por la cantidad de OCHENTA Y DOS MIL DÓLARES, los cuales al tipo de 
cambio publicado por el Banco de México para el día 12 de abril de 2019, nos da un total, en moneda 
nacional, de UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 
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40/100 MN, más el numerario en moneda nacional por CIEN PESOS 00/100 MN, da un total de UN 
MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 40/100 MN. 

Indicio número 231, por la cantidad de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO DÓLARES, al tipo de cambio publicado por el Banco de México para el día 12 de abril 
de 2019, asciende a la cantidad de TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS 
DOS PESOS 49/100 MN, más el numerario en moneda nacional por UN MILLÓN NOVENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MN, da un total del indicio 231, de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS 
MIL DOSCIENTOS DOS PESOS 49/100 MN. 

Haciendo un total por la cantidad asegurada en ambos indicios de SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 89/100 MN. 

En el entendido que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días 
naturales contados a partir de la presente notificación, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, con domicilio 
en Paseo de la Reforma número 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, C.P. 06300, causará  ABANDONO a favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se pone a su disposición, en el mismo 
domicilio, copia del acta que incluye inventario de los bienes que se mencionan, y copia del Acuerdo de 
Aseguramiento; se le apercibe para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, o éstas se realizarán 
por estrados.  Lo anterior con fundamento en  los  artículos 82 fracción III y 93 del  Código Nacional  de 
Procedimientos Penales. Lo anterior, toda vez que existen indicios de que el citado numerario representa el 
producto de actividades ilícitas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------CUMPLASE---------------------------------------------------------------- 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. Ciudad de 
México, septiembre 17 de 2019. Fiscal de la 

Federación adscrita a la U.E.I.T.A. 
Mtra. Ericka Ramírez Ortiz 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos Orientador de la 

Unidad de Atención Inmediata Córdoba, Ver. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 486500) 

 

 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MILDIECINUEVE, QUE SE DICTO EN LA 

PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/CORD/0006260/2018 INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO 

PREVISTO  Y  SANCIONADO  POR  EL  ARTÍCULO  PREVISTO  Y  SANCIONADO  POR  EL  ARTÍCULO  9 

FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE 

HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE 

ASIGNATARIOS,   CONTRATISTAS,   PERMISIONARIOS,   DISTRIBUIDORES   O   DE   QUIEN   PUEDA 

DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR 

LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, RESPECTO DEL SIGUIENTE BIEN: 

CAMIONETA TIPO PICK UP. MARCA CHEVROLET. MODELO 1997, COLOR BLANCO, SIN PLACAS 

DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 3GCJC44X2NM111552. 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 

MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA  EN  UN  TÉRMINO  DE  NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO EMILIO ANDRES GUTIERREZ MUÑOZ, AGENTE DEL 
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MINISTERIO   PÚBLICO   DE   LA   FEDERACIÓN,   TITULAR   DE   LA   UNIDAD   DE   ATENCIÓN   Y 

DETERMINACIÓN CORDOBA, CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LA CALLE 30 NUMERO 14, 

FRACCIONAMIENTO LA TRINIDAD CHICA, EN CORDOBA, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE 

REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo, No Reelección 

H. Córdoba, Ver., a 11 de abril de 2019 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Ver. 
Licenciado Emilio Andrés Gutiérrez Muñoz 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos Orientador de la 

Unidad de Atención Inmediata Córdoba, Ver. 

EDICTO 

(R.- 486506) 

 

 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA VEINTITRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, QUE SE DICTO 

EN LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/CORD/0002231/2017 INSTRUIDA 

EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, 

POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN 

DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, 

DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY 

FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS; RESPECTO DEL SIGUIENTE BIEN: 

CAMIONETA  MARCA  CHEVROLET,  COLOR  BLANCO,  SERIE  3GCJC54K4VG163449,  PLACAS 

DE CIRCULACION 5379-CL DEL D.F 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 

MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA  EN  UN  TÉRMINO  DE  NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO EMILIO ANDRES GUTIERREZ MUÑOZ, AGENTE DEL 

MINISTERIO   PÚBLICO   DE   LA   FEDERACIÓN,   ADSCRITO   A   LA   UNIDAD   DE   ATENCIÓN   Y 

DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LA CALLE 30 NUMERO 14, 

FRACCIONAMIENTO   LA   TRINIDAD   CHICA,   EN   CORDOBA,   VERACRUZ,   EL   BIEN   MUEBLE   DE 

REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

H. Córdoba, Veracruz, a 16 de mayo de 2019 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Atención y Determinación Córdoba 

Licenciado Emilio Andrés Gutiérrez Muñoz 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486508) 
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Estados Unidos Mexicanos Orientador de la 

Unidad de Atención Inmediata Córdoba, Ver. 

EDICTO 
 

 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MILDIECINUEVE, QUE SE DICTO EN LA 

PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/CORD/0001885/2017, INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO 

PREVISTO Y SANCIONADO POR EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, 

ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O 

PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, 

PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA 

LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS, RESPECTO DEL SIGUIENTE BIEN: 

Camioneta tipo pick up, marca Chevrolet, modelo 1992, color café, placas de circulación XU98411 

particulares del estado de Veracruz, con número de serie 2GCEK19K1N1135414, 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 

MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA  EN  UN  TÉRMINO  DE  NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO EMILIO ANDRES GUTIERREZ MUÑOZ, AGENTE DEL 

MINISTERIO   PÚBLICO   DE   LA   FEDERACIÓN,   TITULAR   DE   LA   UNIDAD   DE   ATENCIÓN   Y 

DETERMINACIÓN CORDOBA, CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LA CALLE 30 NUMERO 14, 

FRACCIONAMIENTO   LA   TRINIDAD   CHICA,   EN   CORDOBA,   VERACRUZ,   EL   BIEN   MUEBLE   DE 

REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo, No Reelección 

H. Córdoba, Ver., a 17 de mayo de 2019 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Ver. 

Licenciado Emilio Andrés Gutiérrez Muñoz 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata 

Veracruz, Ver. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486509) 

 
 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, QUE SE DICTO EN LA 

PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/VER/0001904/2017 DEGLOSADA A LA 
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CARPETA  DE  INVESTIGACION  FED/VER/VER/0001912/2018  INSTRUIDA  EN  CONTRA  DE  QUIEN 

O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

382 TER DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; RESPECTO DEL SIGUIENTE BIEN: 

VEHÍCULO MARCA OLDSMOBILE, MODELO SILHOUETTE, TIPO MVP, CLASE CAMIONETA, COLOR 

CAFÉ, MODELO 1998, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN YHY-25-52 DEL ESTADO DE VERACRUZ, CON 

NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GHDX03E8WD169621. 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 

MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA  EN  UN  TÉRMINO  DE  NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA DIANA MARGARITA ROCHA ORTIZ, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA VERACRUZ, 

VER., CON DOMICILIO EN J.B. LOBOS NÚMERO 684 DE LA RESERVA TERRITORIAL EL COYOL, EN 

ESTA CIUDAD DE VERACRUZ, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO 

A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente 

H. Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 14 de junio de 2019 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo 

Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Agente del Ministerio Público de la Federación Unidad de Atención Inmediata 

Veracruz 

Lic. Diana Margarita Rocha Ortiz. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Visitaduría General 

Dirección General de Delitos Cometidos por Servidores Públicos de la Institución 

Mesa XI 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486515) 

 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación previa el rubro señalada, y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 20, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40, 41, del Código Penal Federal; 1°, fracción I, 2°, fracción II y IV, 123, 168, 180, 

182-A, 182-B, 182-N fracción I, 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 24, 

de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 50, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, fracción VI de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 1°, 4°, fracción I, apartado A), sub inciso b) y f) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 74, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República; así como lo establecido en los acuerdos A/011/00 y A/100/03, del Procurador General de la 

República, y en relación a lo dispuesto en el artículo tercero transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2018; se 

NOTIFICA al C. EDUARDO GARCÍA ORDAZ, con RFC: GAOE760419, a su representante legal o Quien o 

Quienes tengan interés jurídico, para que se presenten en las oficinas que ocupa esta autoridad ministerial 

investigadora, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos 2836, edificio 101, colonia Tizapan San Ángel, 

Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01090, Ciudad de México, para que se realice diligencia ministerial de entrega- 

recepción del vehículo de la marca Dodge, tipo Durango SLT 4X2, modelo 2006, motor hecho en USA, serie 

1D4HD48266F139174, color rojo infierno, clave vehicular 0013403, relacionada con la averiguación previa 

028/DGDCSPI/2006; apercibidos que en caso de no presentarse o de no manifestar lo que a su derecho 
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convenga en el término de noventa días naturales siguientes al de la presente notificación, el bien señalado 

causará abandono a favor del Gobierno Federal, de conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 182-A, del Código Federal de Procedimientos Penales, y relación con lo previsto en el numeral 24 de 

la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. C Ú M P L A S E. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de Julio de 2019. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Mesa XI, de la Dirección General de Delitos Cometidos 

por Servidores Públicos de la Institución 

Lic. Rodolfo Delgado Aquino. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Pegadex, S.A. de C.V. 

Vs. 

Martín Hernández Velázquez M. 

1800283 Pegadex y Diseño Exped.: 

P.C. 2126/2018(N-582)23149 

Folio: 27523 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Martín Hernández Velázquez 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486516) 

 
Por escrito y anexos presentados en la Oficina de este Instituto ubicada en Zapopan, Jalisco, el día 20 de 

julio de 2018, e ingresado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 3 de agosto del mismo año, 

con folio 023149, por ISMAEL EFRAÍN SOTO MONTERDE, JORGE  ABRAHAM SOTO MONTERDE y 

FRANCISCO SOTO VÁLDÉS, apoderados de PEGADEX, S.A. DE C.V., solicitaron la declaración 

administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MARTIN 

HERNANDEZ VELAZQUEZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su escrito de contestación, manifestando lo que 

a su derecho convenga, apercibido de que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

21 de junio de 2019 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486529) 
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